
EL COLEGIO MÉDICO DEL 
URUGUAY
OBJETIVOS,

ORGANIZACIÓN,
LA ELECCIÓN





1. OBJETIVOS del CMU
• Velar para que el 

médico ejerza su 
profesión con 
dignidad e 
independencia.

• Vigilar que el 
ejercicio de la 
profesión médica se 
cumpla dentro de 
los valores y reglas 
del Código de Ética 
Médica.

• Garantizar la calidad 
de la asistencia 
brindada por los 
médicos, así como 
la protección de los 
derechos de los 
usuarios.



OBJETIVOS del CMU
• Proporcionar las 

garantías legales y 
sociales necesarias 
para asegurar un 
marco deontológico 
adecuado, que evite 
el riesgo de incurrir 
en prácticas 
corporativas.

• Establecer los deberes 
del médico para 
mantener actualizado 
su conocimiento.

• Resolver sobre los 
casos sometidos a su 
jurisdicción en los 
asuntos relativos a la 
ética, deontología y 
diceología médicas…



OBJETIVOS del CMU
• …que le sean 

requeridos por el 
Estado, personas 
físicas o jurídicas o 
por integrantes del 
Colegio.

• Organizar 
actividades de EMC 
y DPMC, 
vinculados…

• …al ejercicio 
profesional y los 
preceptos éticos 
aplicables.

• Procurar la mejora 
continua de la 
calidad en el 
ejercicio profesional 
de los médicos 
colegiados.



2. ORGANIZACIÓN

• CONSEJO NACIONAL (9 miembros)

• 5 Consejos REGIONALES (5 miembros)

• 1 TRIBUNAL DE ÉTICA MÉDICA (5 
miembros, electos por el Consejo 
Nacional)



ORGANIZACIÓN
• CONSEJOS REGIONALES:
• Montevideo
• Zona Sur: Canelones, San José, Florida, 

Flores, Durazno
• Zona Norte: Artigas, Salto, Paysandú, 

Tacuarembó y Rivera
• Zona Este: Lavalleja, Maldonado, Rocha, 

Treinta y Tres, Cerro Largo
• Zona Oeste: Colonia, Soriano, Río Negro.
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FUNCIONES DE LOS CONSEJOS 
REGIONALES:

• ACTUAR COMO TRIBUNAL DE 
CONCILIACIÓN FRENTE A LOS 
CONFLICTOS GENERADOS ENTRE 
MIEMBROS DEL COLEGIO O DE 
ÉSTOS CON TERCEROS.

• PROPONER NOMBRES PARA 
INTEGRAR EL TRIBUNAL DE ÉTICA.

• ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CÓDIGO DE ÉTICA MÉDICA.



3. LA ELECCIÓN

DISTRIBUCIÓN DE MÉDICOS 
ACTIVOS Y JUBILADOS



LA ELECCIÓN SERÁ:

• POR VOTO SECRETO Y OBLIGATORIO.
• LOS ACTIVOS TENDRÁN SANCIÓN SI 

NO VOTAN
• LOS JUBILADOS QUE LO DESEEN 

PODRÁN INSCRIBIRSE EN EL MSP 
HASTA EL 7 DE JUNIO DE 2010

• CONTROLADA POR LA CORTE 
ELECTORAL.



LA ELECCIÓN SERÁ:

• Se realizará el DOMINGO 27 DE JUNIO 
DE 2010, en forma similar a las 
elecciones para la CJPPU:

• En los Circuitos Electorales que 
disponga la Corte Electoral, en las 
Juntas Electorales Departamentales, y 
a través del voto por correspondencia.



LAS LISTAS

• CONTENDRÁN TITULARES Y DOBLE 
NÚMERO DE SUPLENTES:
– 9 y 18 para Consejo Nacional
– 5 y 10 para Consejos Regionales

• SE APLICARÁ RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN 
PROPORCIONAL para el Consejo Nacional.



ACTIVOS
REGIONAL 1 MONTEVIDEO 10.377

REGIONAL 2 SUR 1.691

REGIONAL 3 ESTE 954

REGIONAL 4 NORTE 1.067

REGIONAL 5 OESTE 535

Total 14.624 
Datos de CJPPU al 28.02.2010

[1]



JUBILADOS
REGIONAL MONTEVIDEO                1.340

REGIONAL         SUR 174
REGIONAL ESTE                          136

REGIONAL NORTE 76

REGIONAL OESTE 71

Total 1.835
Datos de CJPPU al 28.02.2010



MUCHAS GRACIAS

POR VUESTRA AMABLE 
ATENCIÓN
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